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Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Huelva entrarán en vigor una vez publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el día 1 de
enero de 2005.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transporte, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación.»

Sevilla, 8 de noviembre de 2004.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la revisión de las tarifas máximas de aplicación
de la Estación de Autobuses de Ayamonte. (PP.
4035/2004).

Con fecha 10 de noviembre de 2004, se ha dictado por
la Dirección General de Transportes Resolución cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación en
la Estación de Autobuses de Ayamonte, aprobadas por el Ilmo.
Ayuntamiento de dicha localidad, que a continuación se expo-
nen, con detalle de los conceptos por los que han de percibirse
las mismas y con expresa advertencia de que tales tarifas
habrán de ser incrementadas en su correspondiente IVA, sin
que puedan ser recargadas con ningún otro gravamen:

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Ayamonte entrarán en vigor, una vez publi-
cadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el día
1 de enero de 2005.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación.»

Sevilla, 10 de noviembre de 2004.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Intermediación e Inserción
Laboral del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se
hace pública la concesión de ayudas del Programa
de Intermediación e Inserción en base a la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de Hacienda Pública y el art. 20.3 de la Ley
17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 2004, esta Dirección
General de Intermediación e Inserción Laboral, al amparo de
la Orden de 22 de enero de 2004 (BOJA núm. 22, de 3
de febrero), modificada por Orden 23 de septiembre de 2004
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(BOJA núm. 204, de 19 de octubre) que establece las normas
reguladoras de concesión de ayudas del Programa de Orien-
tación Profesional y se regula el Programa de Itinerarios de
Inserción, establecidos por el Decreto 85/2003, de 1 de abril,

por el que se establecen los Programas para la Inserción Labo-
ral de la Junta de Andalucía, ha resuelto dar publicidad a
las subvenciones concedidas a las entidades que a continua-
ción se indican:
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Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Director General, Antonio Toro Barba.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 22 de diciembre de 2004, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta el personal de las empresas Consorcio de Trans-
portes Sanitarios, Malagueña de Asistencia y Asistencia
Costa del Sol, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por la Organización Sindical CC.OO. ha sido convocada
huelga que, en su caso, podría afectar a todos/as los tra-
bajadores/as de las empresas Consorcio de Transportes Sani-
tarios, Malagueña de Asistencia y Asistencia Costa del Sol
el día 24 de diciembre de 2004 desde las 00,00 horas hasta
las 24,00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimien-
to de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo
10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de las empresas Consorcio
de Transportes Sanitarios, Malagueña de Asistencia y Asis-
tencia Costa del Sol prestan un servicio esencial para la comu-
nidad, en cuanto este afecta a servicios sanitarios, cuya para-
lización puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios
de la sanidad y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación
de los servicios mínimos en la forma que por la presente Orden
se determina, por cuanto que la falta de protección del referido
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente con
los derechos a la vida y a la salud proclamados en los artículos
15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad de los trabajadores de las empresas Consorcio
de Transportes Sanitarios, Malagueña de Asistencia y Asis-
tencia Costa del Sol, oídas las partes afectadas y vista la pro-
puesta de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Salud, se entenderá condicionada al mantenimiento de
los mínimos estrictamente necesarios para el funcionamiento
de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huel-
ga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Urgencias: 100% de las ambulancias.
Servicios programados: 50% de las ambulancias.


